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PRESENTACIÓN 
El Proyecto Educativo Institucional de la Institución Educativa (I.E) Liceo Mayor de Soacha “Bienestar para todos” se fundamenta 
en una propuesta de desarrollo integral del estudiante, con énfasis en valores, que lo conduzca a la formación académica y al 
desarrollo de un proyecto personal de vida, así como a un compromiso con el desarrollo de su comunidad.
El proyecto define una misión y una visión que corresponde con una concepción axiológica del hombre, en donde el estudiante 
es el centro del proceso educativo. El desafío de la Institución será que la misión y visión definidas para la comunidad educativa 
se hagan realidad y constituya el centro del quehacer pedagógico, cuyo objetivo general es contribuir al desarrollo de todas las 
personas que conforman la institución educativa, orientada a mejorar la calidad de vida individual y social.
Nuestro modelo pedagógico se centró en los postulados planteados por la Organización de las Naciones Unidas para la 
Educación, la Ciencia y la Cultura, (UNESCO) para el proceso educativo: “aprender a aprender”, propiciando una cultura de 
autoaprendizaje continuo y permanente a lo largo de la vida; “aprender a hacer”, reconociendo la importancia de lo experiencial 
y, “aprender a ser” persona trascendente, ciudadano, ser social, con el fin de lograr un aprendizaje significativo que responda a los 
diferentes contextos y posibilite una visión integral del ser.
El aprender haciendo se concibe como el paso de la heteronomía a la autonomía; de una normativa formal a una mirada de un 
currículo creativo y dinámico que responda a las necesidades de la comunidad; pasar del diseño instruccional y de formulación 
de objetivos, al currículo construido participativamente. Esto es, el paso de una educación centrada en el saber, en donde los 
modelos son preconcebidos para asumirse, a una educación centrada en el estudiante como gestor autónomo, creador de 
condiciones que respondan a las necesidades de su contexto y lo hagan realizador de las expectativas de un mundo mejor.
El modelo Cognitivo y en particular las teorías del aprendizaje del profesor Reuven Feuerstein, se toma como una estrategia 
que, apoya el currículo que se orientará a proveer a los estudiantes una experiencia capaz de provocar su interés por aprender, 
formular preguntas, desarrollar significados propios, descubrir contradicciones, mencionar, desequilibrar, crear y re-crear 
conocimiento.

IDENTIDAD INSTITUCIONAL 
Datos Generales. 
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Reseña histórica.
La institución educativa Liceo Mayor de Soacha “Bienestar para todos” inicio labores el 11 de febrero de 2013 con 1316 estudiantes 
de grado transición a 10°, al inicio no se contaba con el mobiliario en las aulas y las oficinas. El colegio terminado se entregó en 
el mes de abril, inauguración en la que participaron las autoridades municipales de Soacha y posteriormente la Presidencia de la 
Republica. 
En el 2013 de definió el horizonte institucional articulado con la CEMID, la organización del currículo y la cultura de una disciplina y 
formación pastoral, donde fue fundamental la orientación de la pastoral Educativa. 

Para el año 2014, la institución funciona al máximo de su capacidad instalada de grado transición a undécimo, debido a la gran 
aceptación y buena imagen del colegio en la comunidad aledaña. Durante éste se consolidaron procesos que nos permitieron 
ingresar al Sistema de Gestión de Calidad Corporativo logrando ser el primer colegio en concesión con certificación Multisite, 
graduando a la primera promoción de bachilleres.

En el 2015 se unifican los cursos de transición a grado undécimo, teniendo un mayor número de estudiantes con título de bachiller 
- técnico SENA, se inicia con reconocimientos en Índice Sintético de Calidad Educativa (ISCE), especialmente en básica primaria, 
obteniendo la categoría A en el ICFES.
En el 2016 se empezó a trabajar el proyecto de Pacto colectivo para la convivencia, paz y la prosperidad de la comunidad liceísta, 
pactando doce principios acordes al perfil del estudiante y padre de familia que ayudaron a regular la convivencia y respeto con 
toda la comunidad.

En el 2017 se recibe reconocimiento a nivel corporativo en pruebas saber 11º por tener una mejora significativa en los resultados. 
Se institucionalizan los planes de trabajo en pruebas saber 11º en pro de la mejora continua. En el 2018 se recibe reconocimiento a 
mejor puesto en entidad territorial en colegios en administración en pruebas saber 11º. 

 En el 2019 se amplía el campo directivo siendo apoyada la misión por un nuevo coordinador y psicólogo con el fin de fortalecer la 
Estrategia Corporativa de Formación Integral EDFI, la cual siendo una estrategia para los colegios de toda la Corporación Educativa 
Minuto de Dios se fortalece en valores, identidad misional y espiritual, competencias socioemocionales, responsabilidad social 
escolar, enfermería, paz y sana convivencia.
En el 2020 y 2021 la institución ajusta su metodología de trabajo a causa de la pandemia del Covid que implico cambios significativos 
en la prestación del servicio, incluyendo: plan de estudio, presencia de modalidad de trabajo en casa (transmisión de clases), 
alternancia educativa y prespecialidad total. Para ello el colegio fue dotado con cámaras y computadores en cada una de las aulas; 
ofreciendo desde el uso del Classroom aulas virtuales.

En el 2022 se hace cambio de rectoría manteniendo los altos estándares en la prestación del servicio, retomando en presencialidad 
y con casi normalidad de las condiciones luego de la pandemia, fortaleciendo el autocuidado y bienestar frente a enfermedades 
de alto contagio, se continúa trabajando con la Estrategia de Formación Integral EDFI y se fortalece el desarrollo del pensamiento. 
En pruebas saber 11° se continua con la mejora significativa, logrando subir dos puntos en casi todas las asignaturas y se obtiene el 
segundo puesto en las olimpiadas de matemáticas del colegio María Auxiliadora. Como parte del fortalecimiento de los procesos se 
hace alianza con la United Way quienes capacitan a los docentes y estudiantes en el desarrollo de habilidades y cultura emprendedora.

En el 2023 se continua con la guía de la Corporación Educativa Minuto de Dios cerrándose el contrato de concesión por el de 
administración, iniciando alianzas significativas como: Dove-Proyecto para la autoestima, Unesco-incorporación de los objetivos 
de desarrollo sostenible en el currículo a partir de la formación docente en ciudadanía, medios e información, y fundación SHAIA- 
proyecto MENTU que consiste en un ecosistema de aprendizaje digital para apoyar a los estudiantes y padres en el aprendizaje de 
las matemáticas, United way con laboratorio vivo y la fundación conciencia reciproco ambiental se organizan jornadas de reciclaje 
y reutilización de recursos aprovechables.
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Emblemas o símbolos institucionales. 
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GESTIÓN DIRECTIVA 
Caracterización Institucional. 

Condiciones físicas y ambientales: La institución educativa Liceo Mayor de Soacha, es otra de las entidades de la Organización El 
Minuto de Dios, constituida en 2013 con el objeto brindar un servicio educativo de calidad, donde se atienden niños y jóvenes 
de nivel de educación preescolar, Básica primaria secundaria y media. Es un establecimiento educativo de carácter público en 
administración que ofrece sus servicios en una jornada de única. de lunes a viernes de 6:30 a.m. a 3:30 p.m., con horario extendido 
para los estudiantes de grado décimo y undécimo hasta las 6:30 p.m. por formación SENA.

Está ubicada en San Mateo comuna 5 del casco urbano del municipio de Soacha en la parte oriental y sur de la ciudad, con 
aproximadamente 63500 habitantes, el terreno plano al norte circunscrito desde la Zona Industrial de Cazucá hasta el barrio de 
San Mateo. Su parte sur está circunscrita por el cerro homónimo, yendo en eje a los cerros del sur de Soacha desde San Humberto 
a Cazucá. Hidrográficamente está bañado por la Quebrada Tibanica, que viene desde la vecina comuna 4 de Cazucá hasta 
Autopista Sur, prosiguiendo a la Comuna 3 de La Despensa.

El Liceo Mayor se encuentra sobre la avenida terreros, contando con un flujo vehicular constante, que conlleva fácilmente a la 
autopista sur y ciudad verde, facilitando su ingreso. Está rodeado por varios conjuntos residenciales y colinda al norte con el 
centro cívico.

Condiciones sociodemográficas: 

POBLACIÓN ESTUDIANTIL EN CIFRAS (N.º de estudiantes)
Característica Sede principal Sede A

Mujeres (M) 790 Única
Hombres (H) 713 Única
Otro género (O) 0 Única
Estudiantes con discapacidad, capacidades y talentos excepcionales
Característica Sede principal Sede A Sede B

M H O M H O M H O
Discapacidad física 1

Discapacidad intelectual 2 1
Discapacidad psicosocial 
(mental)

1

Trastorno del espectro 
autista

3

Discapacidad Auditiva 
(usuario de lengua de 
señas colombiana)
Discapacidad Auditiva 
(usuario del castellano)

1

Discapacidad Visual 
(baja visión irreversible)
Discapacidad Visual 
(ceguera)
Sordoceguera
Discapacidad múltiple 1
C a p a c i d a d e s 
excepcionales
Talento en tecnología
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Talento en liderazgo 
social y emprendimiento
Talento en ciencias 
naturales o básicas
Talento en artes o letras
Talento en actividad 
física, ejercicio y deporte
Talento en ciencias 
sociales y/o humanas
Trastornos específicos 
del aprendizaje escolar

4 10

Apoyo académico 
especial

Etnias
Característica Sede principal Sede A Sede B

M H O M H O M H O
NARP (Negra, 
afrocolombiana, raizal y 
palenquera)
Pueblos Indígenas
Gitana o Rrom

Poblaciones de especial protección constitucional
Característica Sede principal Sede A Sede B

M H O M H O M H O
Víctimas del conflicto 
armado o población 
desplazada por la 
violencia (confirmados 
en el Registro Único de 
Víctimas)
Habitantes de calle
Población SRPA (Sistema 
de responsabilidad 
penal adolescente)
Población migrante 3 1
Población LGTBIQ+
Mujeres cabeza de 
familia (Estudiantes de 
EPJA)
Adultos mayores 
(Estudiantes de EPJA)
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Condiciones socioeconómicas: 

Las familias y estudiantes en su mayoría pertenecen al estrato socioeconómico 3 en un 47% y 2 en un 36%, los cuales habitan en 
los conjuntos aledaños a la institución, sin embargo, en estrato 1 tenemos un 15% de los estudiantes, los cuales habitan en las zo-
nas periféricas de la comuna, quienes deben desplazarse en su mayoría a pie o en bicicleta, por la ausencia de transporte o por la 
falta de recursos. En un 90% cuentan con servicios públicos como agua y luz, dado que viven en viviendas como edificios o casas, 
solo un 1,5% cuenta con viviendas de materiales como madera y tejas.

La tipología familiar es nuclear, las cuales en su gran mayoría están conformadas por 4 o 5 miembros en un 60%. El sustento 
económico lo dan los padres de familia siendo empleados de una empresa o pequeño negocio en un 57%, aunque existe un 22% 
padres que sostienen sus hogares por medio de emprendimientos como independientes.

La escolaridad de los padres de familia, en un 46% son bachilleres, un 25% entre técnicos y tecnólogos, y solo un 6.2% profesiona-
les. Las madres de familia en su mayoría acompañan el proceso formativo de los estudiantes en un 62% o se apoyan en familiares 
como abuelos o tíos. En un 18% los estudiantes no tienen acompañamiento en las tardes, se desplazan solos a sus casas, a causa 
de los horarios laborales de los padres o de la falta de recursos.

Si bien la institución está rodeada por conjuntos residenciales se evidencia el alto consumo de sustancias psicoactivas en los 
alrededores y ocasionalmente se presentan robos, en especial en la tarde o noche. Existe la presencia ocasional del cuadrante de 
la policía tanto en el ingreso como en la salida.

Condiciones socioculturales: 
La institución se encuentra aledaña a entidades como:

Centro cívico: Punto de encuentro deportivo y de esparcimiento comunitario, el cual está dirigido por el instituto de recreación y 
deporte, ente encargado de administrarlo y generar actividades recreo-deportivas a la comunidad aledaña.

Al estar ubicados sobre la avenida terreros en zona residencial, se evidencia poco comercio cercano, aunque se tiene a doscientos 
metros se encuentra el centro comercial ventura plaza y la tienda easy.

Intereses o expectativas de la comunidad educativa respecto a la prestación del servicio educativo:

La comunidad educativa viene trabajando para que nuestra institución vivencie los valores y principios fundamentales para una 
sana convivencia y excelencia académica, haciéndolos vida diariamente en cada una de las acciones, permitiendo potencializar las 
capacidades y habilidades propias de cada estudiante.

Por tanto, diariamente se trabaja en la consolidación del compromiso constante de toda la comunidad educativa uniendo es-
fuerzos, en los que se trabaje colaborativamente colegio y casa para guiar en la toma de decisiones y formación de hábitos, para 
así fortalecer las competencias propias a cada una de las disciplinas y en la formación de valores, bajo el esquema de un modelo 
pedagógico que fortalezca la autonomía, el emprendimiento, solución de conflictos y profundización en diferentes áreas.

Filosofía o Fundamentos del PEI.
 
Horizonte institucional.

Con el objeto de implementar el desarrollo de la Ley General de Educación, en la I.E Liceo Mayor de Soacha “Bienestar para todos” 
se formula el direccionamiento estratégico, en relación con la vida interna del plantel y con su contexto. Para ello se tiene que dar 
respuesta a los siguientes interrogantes: 

Misión
La I. E. Liceo  Mayor  de Soacha, “Bienestar para Todos” institución adscrita a la Corporación Educativa Minuto de Dios, tiene como 
propósito promover bajo los principios de la Fe Católica, la Constitución Política y el legado del padre Rafael García-Herreros, el 
desarrollo humano integral, procurando el paso para cada uno y para todos a condiciones de vida más dignas, facilitando el acce-
so al conocimiento, al desarrollo de la inteligencia, a la formación en valores y al crecimiento en el amor por los demás, a través del 
reconocimiento de la diferencia, la diversidad y la inclusión, como fundamento de la educación para la excelencia, con base en lo 
cual se quieren propiciar cambios estructurales que contribuyan al desarrollo de Colombia.
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Visión
Antes del año 2025 la I. E. Liceo  Mayor de Soacha “Bienestar para todos” será una Institución educativa moderna, dinámica y competi-
tiva, posicionada por encima de los estándares nacionales, con un proyecto educativo que proporcione a sus estudiantes una educación 
pertinente, innovadora y de alta calidad, que mediante el aprovechamiento de recursos pedagógicos integren la ciencia y la tecnología 
junto con la adecuada formación ética y en valores, y propicien la sensibilización social de sus estudiantes, garantizándoles así una 
educación integral. Nos proponemos vincular un equipo de colaboradores que cuenten o estén dispuestos a construir un proyecto de 
vida trascendente y constructivo, que, en un ambiente de solidaridad, servicio y amor al prójimo, impulsen el desarrollo continuo de la 
Institución.
 
Principios y valores Institucionales

Amor: 
Tolerancia: 
Aceptación, consideración y respeto. 
Implica: Convivencia en armonía y respeto a la individualidad 
Confianza: 
Familiaridad, seguridad, franqueza. 
Implica: Creer en el otro. 
Autoestima: 
Amor propio, autovaloración. 
Implica: aceptación y cuidado de sí mismo. 
Afecto: 
Afabilidad, apertura al otro, espontánea expresión del sentido de acogida, bondad. 
Implica: Amabilidad y cariño. 
Valoración del otro: 
Aprecio, respeto, estimación. 
Implica: Reconocimiento. 
Justicia: 
Equidad: 
Coherencia y razón en las decisiones 
Implica: Dar a cada cual lo que le corresponde 
Lealtad: 
Rectitud en el obrar; veracidad y transparencia en el actuar 
Implica: Fidelidad a los principios 
Honradez 
Integridad, decoro y decencia. 
Implica: Ser razonable, justo y recto.
Servicio: 
Solidaridad. 
Compartir la causa y la necesidad del otro para ayudarlo a construirse. 
Implica: Acompañamiento, ayuda, generosidad. 
Cooperación: 
Obrar con otros para un mismo fin.
Implica: Participación, acción y compromiso
 Libertad: 
Autonomía: 
Actuar con recto criterio frente a las normas de la comunidad educativa, reconociendo y respetando el principio de autoridad. 
Implica: Honrar el privilegio de la libertad con la responsabilidad en el actuar y la toma de decisiones constructivas. 
Interdependencia: 
Dependencia mutua y respeto por el otro. 
Implica: Cambiar el “yo” por el “nosotros” con un mismo propósito.

3.2.3. Pacto colectivo para la convivencia, la paz y la prosperidad de la comunidad liceísta
1. Soy un ser, con limitaciones, que se equivoca y a partir de la equivocación mejora.
2. Soy un ser, libre, pero con límites.
3. Soy un ser, que respeta su entorno.
4. Soy un ser, que sabe convivir con otros, por tanto, reconoce y respeta la diferencia y se      involucra en proyectos de 

inclusión
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5. Soy un ser, que valora lo que tiene y respeta lo de otros y lo que compartimos.
6. Soy un ser, que participa para mejorar continuamente su comunidad.
7. Soy un ser, que construye y acata normas para vivir en sociedad.
8. Soy un ser, responsable de mi cuerpo, mis acciones y mi aprendizaje.
9. Soy un ser, responsable y corresponsable del bienestar de todos.
10. Soy un ser, de trascendencia.
11. Soy un ser, de comunicación, que expresa su singularidad y es capaz de entender la singularidad del otro
12. Soy un ser, que tiene esperanza para sí mismo y confía que con el esfuerzo de todos, podemos construir un mundo 

mejor.

PERFILES

ESTUDIANTE: 
•	 Ama a Dios y a la vida, vivencia valores religiosos, éticos y sociales a la luz del Evangelio, es autónomo, crítico e 

investigativo, es un ser humano alegre con apertura al cambio, al conocimiento y al otro, y gestor de su propio desarrollo.
•	 Sabe aprender de sus vivencias, conocer y valorar sus capacidades, aprehender los saberes básicos del conocimiento y de la 

cultura, y aportar sus conocimientos a la construcción del saber.
•	 Interactúa en diferentes contextos, argumenta sus ideas y sus derechos, cumple sus deberes y alcanza sus metas, gestiona 

su propio desarrollo sirviendo a su prójimo y a la comunidad, toma decisiones libres, responsables, y autónomas, analiza 
las posibles opciones de futuro, actúa para que las cosas ocurran, aplica conocimientos actualizados, se compromete con el 
uso racional de los recursos naturales, y procurara extender su competencia al conocimiento de una segunda lengua.

•	 Posee sentido de pertenencia a su familia, su plantel y su país, es capaz de interrelacionarse con los demás, soluciona 
conflictos, concertar y trabaja en equipo; y lidera con responsabilidad su vida y la de los demás.

•	 Busca la trascendencia en su actuar siendo gestor de su proceso de desarrollo personal, siendo organizado, responsable, 
dinámico y optimista, manifestando autonomía con responsabilidad en sus acciones y toma de decisiones. 

DOCENTE: 
•	 Participan en el desarrollo de innovaciones pedagógicas, mediante proyectos o estrategias metodológicas motivantes.
•	 Media y soluciona las situaciones conflictivas que se presenten con los estudiantes, siendo garante del respeto y debido 

proceso.
•	 Fomenta en los estudiantes y padres de familia el interés en la formación integral desde el acompañamiento y seguimiento 

continuo.
•	 Contribuye en la consolidación de hábitos, habilidades y competencias de los estudiantes desde el uso de herramientas 

cognitivas
•	 Articula proyectos, actividades e iniciativas que motiven a los estudiantes en el alcance de sus metas a corto o largo plazo.

PADRES FAMILIA: 
•	 Participan en el proceso de formación integral en beneficio propio y del estudiante
•	 Fortalecen las relaciones familiares a través del amor, el afecto, el optimismo, el diálogo, la tolerancia, la solidaridad y la 

responsabilidad.
•	 Tienen una actitud crítica, analítica y reflexiva frente a los conflictos de la institución, aportando soluciones o reflexiones 

constructivas
•	 Están siempre dispuesto a participar en el proceso formativo apoyando en el día a día para la adquisición de hábitos de 

estudios y rutinas de sana convivencia.
•	 Se Involucran en la vida de sus hijos conociendo sus anhelos, sueños, aspiraciones, necesidades, amigos, fortalezas y 

debilidades, estando siempre dispuesto a capacitarse en los diferentes espacios que brinda la institución.

Políticas Institucionales. 
Política de Calidad. 
“El propósito de nuestra organización es ofrecer un servicio de formación integral de alta calidad, que desde los diferentes programas 
educativos y de manera coordinada, permita el mejoramiento en términos de acceso, permanencia, desarrollo y promoción de las 
comunidades, en los ámbitos de primera infancia, educación preescolar, básica primaria, básica secundaria, media y educación 
flexible; mediante estrategias innovadoras que fortalezcan los procesos de prestación de los servicios educativos, a fin de mejorar los 
resultados de desarrollo integral, aprendizaje y convivencia de nuestros estudiantes, conforme a los principios legados por nuestro 
fundador el Siervo de Dios Rafael García Herreros, con el compromiso manifiesto de mejorar de manera permanente nuestra gestión. 
Para ello, nuestro personal, desde la vivencia de los valores cristianos, orienta sus actividades hacia la satisfacción de las necesidades 
de nuestros estudiantes, padres, docentes y poblaciones en donde tenemos presencia; apoyados por una administración eficiente 
de los recursos que garantiza la sostenibilidad, crecimiento y pertinencia de nuestra Obra”.
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Objetivos de calidad

•	 Alcanzar las metas establecidas en cada una de las variables* de medición, asociadas a la satisfacción de nuestros clientes 
con relación a la prestación del servicio educativo, Padres de familia, Estudiantes y Deserción. 

•	 Lograr que el promedio de los resultados individuales, por área, en las pruebas de estado de cada institución se incrementen 
en 1 punto con relación al año anterior, teniendo como mínimo esperado un puntaje de 62 puntos en cada área evaluada

•	 Alcanzar la meta satisfactoria en los indicadores de los programas que conforman la Estrategia para el Desarrollo de la 
Formación Integral “EDFI”

Política de Inclusión.

El 29 de agosto de 2017, el Ministerio de Educación Nacional publicó el decreto 1421, con el cual se reglamenta “en el marco de la 
educación inclusiva la atención educativa a la población con discapacidad”.  Bajo este fundamento, los colegios que hacen parte 
de la Corporación Educativa Minuto de Dios acogen y dan cumplimiento a esta ley.

Este decreto hace un llamado a la educación inclusiva, entendiéndose esta como “un proceso permanente que reconoce, valora 
y responde de manera pertinente a la diversidad de características, intereses, posibilidades y expectativas de los niñas, niños, 
adolescentes, jóvenes y adultos, cuyo objetivo es promover su desarrollo, aprendizaje y participación, con pares de su misma 
edad, en un ambiente de aprendizaje común, sin discriminación o exclusión alguna, y que garantiza, en el marco de los derechos 
humanos, los apoyos y los ajustes razonables requeridos en su proceso educativo, a través de prácticas, políticas y culturas que 
eliminan las barreras existentes en el entorno educativo” . Esta definición va muy de la mano con la definición de Necesidades 
Educativas Especiales, la cual se entiende como la “amplia variedad de necesidades a lo largo de un continuo que engloba los 
aspectos cognitivos, sociales, emocionales y físicos del desarrollo”. De esta manera, las necesidades educativas especiales no se 
limitan solo al plano cognoscitivo sino a las diferentes áreas de ajuste del ser humano. 

Desde el punto de vista anterior, todos aquellos estudiantes que tengan diferencias en el aprendizaje al de la mayoría de la 
población, situaciones familiares o personales particulares, estados emocionales diferentes o dificultades de comportamiento 
se enmarcan en este término de necesidades educativas especiales. Estas particularidades no les impiden a los estudiantes 
acceder y responder ante las exigencias de la educación preescolar, primaria, secundaria o media vocacional (siempre y cuando se 
identifiquen como situaciones particulares y pasajeras) pero si es necesario hacer adecuaciones, apoyos, seguimientos y ajustes 
que les permitan alcanzar el éxito académico que se está persiguiendo.

Objetivos inclusión

•	 Garantizar la atención y promoción del servicio educativo para todos los estudiantes.
•	 Generar estrategias flexibles, eficaces y medibles que garantices el avance y mejora continua en los procesos de formación 

integral.
•	 Promover el diálogo continuo entre los sistemas de apoyo del estudiante, para garantizar el avance en los procesos.

Objetivos del PEI.
General
Lograr que la visión del hombre concebido como ser trascendente y fundamental para el mundo, se haga realidad en la 
comunidad educativa e ilumine el quehacer pedagógico, para facilitar en el estudiante un nivel de integración personal y social 
coherente con los valores éticos y morales que se propicien desde el núcleo familiar y la institución.

Específicos:
Axiológicos:
•	 Propiciar un desarrollo humano integral, basado en principios éticos y morales.
•	 Propiciar el desarrollo de la autonomía moral y responsable, a partir de la vivencia de sus principios y valores.
•	 Desarrollar en la comunidad educativa la comprensión de los procesos humanos para construir nuevas formas de convivencia.
•	 Generar en la comunidad educativa la toma de conciencia sobre la necesidad de transformarse y transformar positivamente 

su entorno. 

Cognitivos:
•	 Propiciar en el estudiante y en la comunidad educativa en general, el desarrollo de la autonomía intelectual (capacidad de 

pensar por sí mismo con sentido crítico, teniendo en cuenta diferentes puntos de vista) que lo habilite para actuar de manera 
creativa, flexible y competente en un mundo en permanente cambio. 

•	 Desarrollar en los estudiantes comprensiones amplias y profundas que les permitan aplicar de manera flexible y creativa los 
conocimientos en la solución de situación problema.

•	 Generar ambientes de aprendizaje que favorezcan la construcción – aplicación de conocimientos en interacción permanente. 
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Socialización y Convivencia
•	 Concientizar a la comunidad educativa sobre la importancia de vivenciar principios y valores cristianos como base de la 

convivencia y transformación social.
•	 Generar ambientes de sana convivencia con base en el respeto de la diferencia y la solución creativa y conciliada de conflictos.
•	 Orientar y acompañar a la comunidad educativa en el descubrimiento del sentido de su existencia a partir de la construcción 

de su proyecto de vida. 

Proyección a la Comunidad
•	 Generar espacios de acción social para los estudiantes que les permitan aplicar la proyección de su formación en el 
mejoramiento de la calidad de vida de las personas que requieren su apoyo.
•	 Integrar a los diferentes estamentos de la comunidad educativa con grupos de acción comunitaria en busca de bienestar, 
como testimonio de los principios y valores vividos en la institución.

 Metas del PEI.
•	 Fomentar la cultura de cuidado (me cuido, te cuido, cuidamos), con especial énfasis en el cuidado ambiental que 

contribuya en el manejo eficaz de los residuos sólidos, recuperados en el Liceo Mayor de Soacha, por medio de proyectos 
institucionales que permitan mejorar la calidad de vida de la comunidad educativa y propiciar ambientes libres de 
contaminación.

•	 Mantener estrategias articuladas al proyecto EDFI, que permitan disminuir las situaciones de conflicto de la comunidad 
educativa.

•	 Consolidar la propuesta STEM+SC, articulada a los lineamientos y requerimientos de la Corporación Educativa Minuto de 
Dios, “Territorio STEM+SC”.

•	 Garantizar el enfoque pedagógico basado en problemas, como una forma de contextualizar el conocimiento en las 
prácticas de aula de los docentes.

•	 Garantizar la coherencia y secuencialidad de la propuesta evaluativa por competencias.
•	 Incentivar el liderazgo de los actores involucrados en aras de la formación de líderes comunitarios.
•	 Implementar estrategias que fortalezcan las competencias comunicativas (lectora y escritora) para el desarrollo de un 

pensamiento crítico.
•	 Generar proyectos e indagaciones que le permitan a los estudiantes apropiar y analizar problemáticas de contexto local y 

municipal.
•	 Generar hábitos de seguridad vial para la comunidad educativa, mitigando así los riesgos cotidianos.

IV. GESTIÓN ACADÉMICA
En articulación con el plan decenal de educación entendemos la calidad educativa como: “ Es una construcción multidimensional. 
Ésta solo es posible si desarrollamos simultánea e integralmente las dimensiones cognitiva, afectiva, social, comunicativa y 
práctica, de los colombianos y de la sociedad como un todo. Es, por tanto, una imagen que se construye con diferentes puntos 
de vista que convergen en ideas colectivamente creadas y aceptadas, que impulsan el cambio en la sociedad hacia el desarrollo 
humano integral y sostenido.” Además “Una educación de calidad es aquella que propone y alcanza fines pertinentes para las 
personas y las comunidades en el contexto de una sociedad en continuo progreso y que la hace competitiva en el contexto 
mundial. Exige un sistema educativo en continuo mejoramiento y contribuye a la equidad, compensando las desventajas 
socioeconómicas para generar igualdad de oportunidades y lograr los resultados básicos socialmente deseables para todos”.   
Por tanto en la I.E. Liceo Mayor de Soacha “Bienestar para todos”, la función esencial de la educación es la de formar a los estudiantes, 
orientándolos hacia la búsqueda de la verdad, para que puedan hacerse hombres y mujeres libres y pensantes, que aporten a partir 
de su criterio bien formado, que expresen sentimientos y desplieguen imaginación, de manera que potencien sus talentos hacia la 
plenitud y puedan ser artífices de su propio destino y de la transformación del mundo.
 Para hacer realidad esta propuesta, a partir del Proyecto Educativo Institucional (PEI) se implementa una cultura institucional en la 
que se definen principios y valores que lo caractericen e identifiquen frente a las comunidades educativas de los demás colegios del 
Municipio, proponiéndoles nuevos modelos valiosos que puedan ser replicados para multiplicar así su efecto en toda la comunidad.
El PEI concebirá un modelo de aprendizaje que comparte la comprensión intelectual entendida como la capacidad para aprehender 
en conjunto (el texto y su contexto, las partes y el todo, lo múltiple y lo individual). Aprehensión que resulta de la interacción entre 
el conocimiento y su aplicación en la solución de situaciones reales del contexto del estudiante., por tanto, aprender será, adaptarse, 
modificarse, cambiar
Por otro lado, comprender lo humano implica un proceso de empatía, identificación y proyección; además, regula la apertura 
y la generosidad, por lo cual el maestro de la I.E Liceo Mayor de Soacha “Bienestar para todos” se caracteriza por establecer un 
sistema de comunicación clara, eficaz y cálida. La explicación es suficiente para la comprensión intelectual, pero insuficiente para la 
comprensión humana, ya que ésta implica un conocimiento de persona a persona.
La estrategia metodológica pretenderá no sólo conocer los saberes (en cuanto a ciencias) y reconocer las características de lo 
humano, sino adecuar los ambientes de aprendizaje (aulas, laboratorios, salas especiales), para considerar y superar las dificultades 
que se presenten en los procesos interpersonales y construir así una nueva forma de ver y vivir la vida; una dinámica en la que las 
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contradicciones, dualidades, ambivalencias y desacuerdos, entre otros, sean reconocidos como propios de la complejidad humana, 
y se mejore la interacción entre los miembros de la comunidad educativa.
Se hace relevante entender que en las relaciones interpersonales se generan las construcciones a todo nivel; por lo tanto, es 
necesario considerar al otro como un legítimo “otro” en la convivencia, que piensa, siente y actúa diferente y en esa medida aporta, 
enriquece y favorece al planteamiento de posibilidades y realidades diversas.
Lo anterior permitirá constituir sujetos (estudiantes, docentes, comunidad educativa en general) contextualizados, conscientes de 
su entorno, de cómo éste influye en ellos y también conscientes de su capacidad para afectarlo desde un nivel de integración 
personal y social coherente con sus valores éticos, morales y espirituales, que se reflejarán en su personalidad.
En el siguiente gráfico se evidencia la articulación general del currículo en los documentos de planeación y que corresponden al 
proceso de diseño educativo.

Modelo pedagógico.

El modelo pedagógico que guía la prestación del servicio es constructivista, centrado en el estudiante y fundamentado a partir del 
sistema cognitivo, considera, acciones concretas que permiten alcanzar los propósitos de aprendizaje mediante la construcción 
intencionada de estructuras cognitivas,  el desarrollo de habilidades del pensamiento, desde las cuales se entrenan a los estudiantes 
en operaciones mentales y funciones cognitivas , que les permitan la potenciación del aprendizaje y establecen infinidad de 
conexiones neurológicas, además se fortalecerán la aplicación de los saberes de los estudiantes por medio del enfoques: basado en 
problemas y en proyectos, lo cual permitirá la contextualización del conocimiento.
Estudia cómo el ser humano conoce, piensa y recuerda, de la misma manera cómo elabora, crea e interpreta la información, 
desarrollo de habilidades mentales y su representación en el aprendizaje.
Por tanto, el aprendizaje, está determinado en función de la información, las experiencias de los sujetos y de las actitudes e ideas 
de una persona, con las cuales elaboran, modifican y cambian sus estructuras mentales. El aprendizaje es un cambio permanente 
de los conocimientos, debido a la reorganización de las ideas; está centrado en la persona, en sus experiencias previas de las que 
realiza nuevas construcciones mentales.



1414

La expresión de Barlett al referirse a la estructura cognitiva como “la habilidad para volver sobre los propios esquemas”, ratifica 
las teorías de Ausbel, en cuanto al aprendizaje significativo y revindica los postulados de Piaget en cuanto a la asimilación de los 
aprendizajes

 Feuesrtein, por ejemplo, al presentar su teoría de la “Modificabilidad Cognitiva Estructural”, subraya lo de “cambios estructurales”: 
“no se refiere a hechos aislados sino a la manera como el organismo se interrelaciona, es decir actúa y responde a las fuentes de 
información; el cambio estructural, una vez puesto en acción, determinará el curso del desarrollo de un individuo”.

El siguiente esquema representa de manera sintética los seis grandes parametros del modelo pedagógico

META: La meta fundamental del modelo pedagógico es que los estudiantes accedan al conocimiento y al desarrollo de sus 
habilidades y competencias de manera secuencial y de manera progresiva a cada una de las etapas del desarrollo físico, intelectual, 
social y cognitivo.

CONCEPTO DE DESARROLLO: Fundamentados en las etapas de desarrollo evolutivo de Piaget y fundamentalmente en la capacidad 
de adaptación de los sujetos a la cultura y al medio.

La inteligencia entendida como capacidad de adaptación del sujeto al medio es, quizá, la caracterización de la inteligencia más 
compartida entre la comunidad de psicólogos Piaget, 1936; Sternberg, 1982; L.C.H.C., 1988, Rosa, 1991. Esta perspectiva ha estado 
presente desde los mismos comienzos de la Psicología, y muy especialmente en el Funcionalismo de James, Dewey, la Epistemología 
genética piagetiana, la Psicología histórico-cultural de Vygotski y Leontiev, la Teoría Triárquica de Sternberg, y las inteligencias 
múltiples de Gardner, por citar algunos autores representativos.

Para Piaget 1936. 1947, 1967, 1975 la inteligencia es un término genérico que designa las formas superiores de adaptación, pero 
con un largo pasado evolutivo. Tanto filogenética como ontogenéticamente la inteligencia es una conquista hacia mayores y más 
complejos niveles de funcionamiento.

Así, en el hombre, la inteligencia verbal y representativa supone la inteligencia práctica y sensomotriz, que a su vez exige el sistema 
de reflejos e instintos basados en la estructura biológica del organismo. La actividad inteligente es siempre un proceso adaptativo, 
organizado, de asimilación y acomodación Inteligencia y sistema cognitivo del organismo al medio ambiente.

Otra idea de Piaget es que el aprendizaje empieza con las primeras experiencias sensorio motoras, formadas con el desarrollo 
cognitivo y el lenguaje, donde el aprendizaje continúa por la construcción de estructuras mentales, basadas en la integración de los 
procesos cognitivos propios donde la persona construye el conocimiento mediante la interacción continua con el entorno.
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Por tanto, para que el niño alcance su máximo desarrollo mental debe atravesar desde su nacimiento diferentes y progresivas 
etapas del desarrollo cognitivo. El niño no puede saltarse ninguna de estas etapas y tampoco se le puede forzar para que el alcance 
más rápido.

A su vez estas etapas se dividen en estadios del desarrollo cognitivo. Estos estadios como las estructuras psicológicas se desarrollan 
a partir de los reflejos innatos, se organizan durante la infancia en esquemas de conducta, se interiorizan durante el segundo año 
de vida como modelos de pensamiento, y se desarrollan durante la infancia y la adolescencia en complejas estructuras intelectuales 
que caracterizan la vida adulta. Estas etapas Piaget las denomina:

Etapa sensorio-motriz: comienza con el nacimiento y concluye a los 2 años. La conducta del niño es esencialmente motora, no hay 
representación interna de los acontecimientos externos, ni piensa mediante conceptos.

•	 Estadio de los mecanismos reflejos congénitos. 0 -1 mes.
•	 Estadio de las reacciones circulares primarias. 1-4 meses.
•	 Estadios de las reacciones circulares secundarias.4-8 meses.
•	 Estadio de la coordinación de los esquemas de conducta previos. 8-12 meses.
•	 Estadio de los nuevos descubrimientos por experimentación. 12-18 meses.
•	 Estadio de las nuevas representaciones mentales. 12-24meses.

Etapa preoperacional: de los 2 años hasta los 6 años.
Es la etapa del pensamiento y la del lenguaje que gradúa su capacidad de pensar simbólicamente, imita objetos de conducta, 
juegos simbólicos, dibujos, imágenes mentales y el desarrollo del lenguaje hablado.

Estadio preconceptual. 2-4 años
Estadio intuitivo. 4-7 años.

Etapa de operaciones concretas: de los 7 años a los 11 años. Los procesos de razonamiento se vuelven lógicos y pueden aplicarse 
a problemas concretos o reales. En el aspecto social, el niño ahora se convierte en un ser verdaderamente social y en esta etapa 
aparecen los esquemas lógicos de seriación, ordenamiento mental de conjuntos y clasificación de los conceptos de casualidad, 
espacio, tiempo y velocidad.

Etapa de operaciones formales: 12 años en adelante. En esta etapa el adolescente logra la abstracción sobre conocimientos 
concretos observados que le permiten emplear el razonamiento lógico inductivo y deductivo. Desarrolla sentimientos idealistas y 
se logra formación continua de la personalidad, hay un mayor desarrollo de los conceptos morales.
Propuso, además dos tipos de lenguaje que se dan en dos etapas distintas: el prelingüístico y la lingüística.   
Desde el punto de vista del desarrollo intelectivo o intelectual, en las estructuras cognitivas para la comprensión del lenguaje estas 
etapas se dividen en los siguientes periodos del pensamiento:
Pensamiento nocional: Son tripletas cognitivas constituidas por objetos, nombres e imágenes, pueden ser clasales (hacen referencia 
a una cosa), son relacionales (ponen en relación dos elementos) u operaciones (son las que denotan una acción)
Pensamiento proposicional: Son instrumentos de conocimiento que implican relacionar dos nociones entre sí, por lo tanto, 
desarrollan una capacidad cognitiva., las proposiciones predican sobre una noción-sujeto la cual debe estar expresada en clase, por 
ejemplo: conocimiento, estudiante, pedagogos, etc. de igual manera las proposiciones involucran casi siempre cromatizadores que 
afectan la verdad de la proposición

Pensamiento conceptual: Son instrumentos de conocimiento que relacionan dos o más proposiciones. Los conceptos implican más 
que una definición.

Pensamiento formal: El pensamiento formal es fundamentalmente hipotético deductivo. El sujeto se mueve en el ámbito de lo 
hipotético con mucha audacia y habilidad. El pensamiento formal es, sobre todo, pensamiento proposicional.
Pensamiento precategorial: Es un nivel avanzado de lectura que está constituido por una tesis, proposiciones argumentativas, 
proposiciones denominadas derivadas y definitorias.

Pensamiento categorial: Hace referencia a la función de conceptos en busca de una categoría más amplia y completa.
CONTENIDO CURRICULAR:  El contenido curricular se organiza de acuerdo con la siguiente estructura: 
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La estructura curricular se organiza a partir de las tres dimensiones que se muestran en la imagen:

Estructuras cognitivas.
En general, se entienden los procesos mentales mediante los cuales las personas asimilan y dan razón de los hechos, reales o 
abstractos, que pasan por sus mentes; es decir, hablan de algo con sentido desde un lenguaje previo, inmerso en una red de 
significados de la cultura.

Ausubel plantea que el aprendizaje del alumno depende de la estructura cognitiva previa que se relaciona con la nueva información, 
debe entenderse por “estructura cognitiva”, al conjunto de conceptos, ideas que un individuo posee en un determinado campo del 
conocimiento, así como su organización.

Por otro lado, la estructura cognitiva puede ser comprendida como un proceso mental, que las personas emplean para poder 
entender la información que reciben. La estructura cognitiva permite la organización de dicha información, de tal manera que 
la persona pueda aprender y recordar, es decir que estas estructuras integran lo que es la comprensión y la memoria. Dicho de 
otra manera, la estructura cognitiva es vista como un conjunto de ideas que tiene un sujeto acerca de una determinada área del 
conocimiento y su forma de organizarlas en su mente.

Desde este punto de vista las diversas asignaturas se organizan a través de natrices categoriales que permiten planificar y diseñar la 
estructura conceptual, con el fin de establecer el proceso de apropiación y comprensión del lenguaje de cada una de las áreas del 
conocimiento desde el ciclo inicial hasta la educación media. Además, desde el punto de vista metodológico, la estructura cognitiva 
se trabaja en la fase de entrada a través de diversas estrategias pedagógicas, con el fin de conectar saberes y estructuras previas 
y además mejorar la comprensión de los conceptos y de estos con las categorías dominantes. Por tanto, la estructura cognitiva 
se caracteriza por no ser rígida, sino que más bien se va incrementando con el tiempo, a medida que se obtienen conocimientos 
nuevos o se descubre un nexo nuevo entre dos conocimientos previamente guardados.

Desarrollo de habilidades destrezas y hábitos

En esta dimensión se potencian principalmente las operaciones mentales y las funciones cognitivas en los estudiantes a través de 
la asignatura de Desarrollo de pensamiento principalmente, pero en cada una de las asignaturas se organizan los propositos de 
aprendizaje, teniendo encuenta las etapas del desarrollo del niño para poder potenciar las habilidades mentales.

Además de lo expuesto anteriormente las habilidades para el siglo XXI se organizan a través de la siguiente estructura, las cuales son 
transversal en cada una de las áreas de estudio, sin embargo para su formación se enfatizan en asignaturas y áreas especializadas:
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Praxis
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Planes de estudios.
Niveles educativos que oferta la institución:

NIVEL HORAS DIARIAS (de 60 minu-
tos c/u, no incluye tiempos de 

descanso)

HORAS SEMANALES HORAS ANUALES

Preescolar 5 25 1000

Básica Primaria 6 30 1200

Básica Secundaria 7 35 1400

Media 7 35 1400

Plan de estudios para preescolar
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Plan de estudios para los niveles de básica y media



2020
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Proyectos educativos Institucionales.

Sistema Institucional de Evaluación de Estudiantes – SIEE.

El Sistema Institucional de Evaluación de la Institución Educativa Liceo Mayor de Soacha, contiene las normas y reglas concertadas 
con la comunidad educativa para realizar el seguimiento y valoración de los procesos de enseñanza y aprendizaje tanto de los 
estudiantes, como de los procesos empleados para tal fin.

La evaluación se articula y permite evaluar los propósitos del macro- currículo, por tanto, no puede ser visto solo como la forma de 
emitir valoraciones de rendimiento académico o de promoción.

En él se encuentran los criterios, propósitos, componentes y procedimientos para la evaluación y promoción de los educandos. De 
la misma manera se expresan las escalas valorativas y las estrategias para la valoración integral de los estudiantes y la superación 
de las dificultades.

El SIE, es el resultado de una amplia reflexión y esfuerzo que busca que la evaluación sea una herramienta para la mejora 
constante de los procesos, no solo del estudiante sino también de la institución y los docentes.

LINK DE ACCESO AL DOCUMENTO SIEE: https://22215056.fs1.hubspotusercontent-na1.net/hubfs/22215056/Landings/Colegios/
LMS/DOCUMENTOS%20LMS/SISTEMA-INSTITUCIONAL-DE-EVALUACION-LMS.pdf 
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GESTIÓN DE LA COMUNIDAD
Gobierno escolar.
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Instancias de participación.
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Manual de Convivencia. 
El Manual de convivencia es una herramienta para toda la comunidad, entendiéndose que la norma nos ayuda a convivir 
sanamente, desde el reconocimiento de los deberes y derechos, que como individuos nos permiten entablar relaciones 
interpersonales con el otro.
Nuestro manual lo encontraran disponible en: https://22215056.fs1.hubspotusercontent-na1.net/hubfs/22215056/Landings/
Colegios/LMS/DOCUMENTOS%20LMS/manual-convivencia-lms.pdf 
Procesos de Articulación (convenios, programas, alianzas). 



3535

Las instituciones educativas son centros de educación que no solamente deben estar limitadas al trabajo realizado internamente y 
con los miembros del plantel, es necesario contar además de ello con la articulación y vinculación de gran parte de los miembros 
de la comunidad educativa a programas externos, que permitan de alguna manera complementar el conocimiento adquirido en la 
institución educativa, además permiten que principalmente nuestros estudiantes y docentes conozcan otras miradas y enfoques 
que apunten al fortalecimiento de sus habilidades y gustos, ocasiones la institución educativa no puede satisfacer.
Nuestra institución educativa cuenta con un número significativo de alianzas las cuales se han ido gestando con el paso del 
tiempo, no obstante estas no siempre son fijas, especialmente aquellas que dependen de la alcaldía del municipio, ya que estas son 
cambiantes de acuerdo a la administración municipal, sin embargo constantemente nos encontramos en la búsqueda de alianzas, 
que nos permitan continuar fortaleciendo el trabajo que hacemos como institución educativa, algunas de las alianzas y/o convenios 
con los que contamos son las siguientes:

ENTIDAD PROGRAMA A 
EJECUTAR O CONVENIO

OBJETIVO DEL 
PROGRAMA O 

CONVENIO

POBLACIÓN 
BENEFICIADA

DOCUMENTO O 
SEGUIMIENTO 
AL CONVENIO 
-PROGRAMA

United Way 
Colombia

Expedición Edulabs
Incentivar el 

conocimiento 
científico y social 

en los estudiantes 
y los docentes, en 

aras de fortalecer los 
procesos académicos 

y sociales que se 
desarrollan en la I.E

estudiantes y 
docentes

Inserte link

Servicio 
Nacional De 
Aprendizaje 

SENA

Articulación con 
la media – cursos 
complementarios

Capacitar a los 
estudiantes en 

diversas áreas del 
conocimiento, 

articulación con la 
educación media

estudiantes grado 
10° y 11°

Corporación 
Universitaria 
Minuto De 

Dios Desarrollo de prácticas 
profesionales

Articular con algunos 
profesionales en 
formación para 

brindar un apoyo 
a la I.E, generando 

así capacitación 
a sus estudiantes 
cumpliendo con 

sus prácticas 
profesionales

Equipo directivo, 
psicosocial y 

docentes

Nosotras Campañas preventivas 
– sexualidad 
responsable

Generar hábitos 
de sexualidad 

responsable en los 
NNA con campañas 

preventivas

Estudiantes desde 
grado 4° a 11°

IMRDS  
Escuelas de formación 

deportivas – 
articulación servicio 

social escolar 
obligatorio

Articular acciones 
para la realización 
de servicio social 

y generación 
de escuelas y 

clubes deportivos 
complementarios

Estudiantes de 
todos los grados
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Equipo Empi 
ICBF

 
Acompañamiento 

psicosocial y 
pedagógico a NNA y 

familias

Acompañamiento 
familiar a casos que 
requieran un apoyo 
multidisciplinario, 

donde pueda existir 
un riesgo psicosocial 

y una posible 
vulneración de 

derechos

Estudiantes y 
familias que 

requieran el apoyo

Plan o Estrategia de Servicio Social Escolar Obligatorio (SSEO)
Desde la institución educativa se plantea el plan de servicio social obligatorio el cual pretende contribuir en diversos enfoques, 
dentro de los que se encuentra el fortalecimiento de las habilidades sociales de nuestros estudiantes, durante el año escolar se 
pretende que los estudiantes desde grado noveno puedan empezar a cumplir con este requerimiento, no obstante si existen 
estudiantes que no puedan cumplir con esta obligación durante el grado 9°, será necesario que realicen el proceso mientras se 
encuentren en 10° y 11° en aras de cumplir con el requisito legal.
Dentro de nuestra institución tenemos diversos campos habilitados para la realización del servicio social obligatorio, nos planteamos 
inicialmente generar estos programas al interior de la institución educativa, esto permite que los estudiantes puedan trabajar en el 
fortalecimiento de su propia comunidad educativa, generando un apoyo a las diversas dependencias de la I.E, uno de los campos 
habilitados que permiten contribuir también al desarrollo sostenible y ambiental de nuestra institución es el que acompañan 
los docentes del área de ciencias sociales, diversos estudiantes del servicio social se encuentran vinculados al programa “líderes 
ambientales” donde se genera una concientización sobre el cuidado ambiental, se promueven estos valores y se genera un cuidado 
y un embellecimiento óptimo a nuestra institución. 
Teniendo en cuenta que contamos también con algunas alianzas estas nos han permitido ampliar el horizonte en lo que a servicio 
social se refiere, permitiendo que nuestros estudiantes conozcan otras líneas del servicio como también otras variables que les 
permitan acercarse aún más a la construcción de un proyecto de vida sólido y sostenible, teniendo en cuenta además que, para 
la corporación educativa minuto de Dios es fundamental continuar con el legado del padre Rafael García Herreros, una de las 
obligaciones que tenemos es lograr que nuestros estudiantes vean el servicio social no solo como un requisito a cumplir, sino una 
oportunidad de brindar ayuda, apoyo y colaboración a los demás miembros de la comunidad educativa como también al entorno 
social que los rodea. 

A continuación, se adjunta un link en donde se puede encontrar la estrategia 
planteada por la I.E para dar cumplimiento al servicio social escolar obligatorio:  

https://drive.google.com/file/d/1_NFl90sSXlc4phOq4a2HlGA3MAlkv5Uj/view?usp=sharing 

Plan o Estrategia de escuela de padres de familia.

Dando cumplimiento a  la Ley 2025 del 2020, artículo 3. Articulación de las Escuelas para Padres y Madres de Familia y cuidadores 
al Proyecto Educativo Institucional (PEI). Se elabora la debida estrategia que vincula a todos los padres de familia de nuestros 
estudiantes, es fundamental recordar que los padres de familia deben establecer una comunicación directa con la institución 
educativa y articular esfuerzos para que en ese trabajo conjunto se fortalezcan algunas dificultades que puedan existir en el 
núcleo familiar, es fundamental contar también con el apoyo de los cuidadores de estos estudiantes, con el objetivo de continuar 
desarrollando asertivamente en nuestros NNA los valores que poseemos como institución educativa
A continuación se relacionan las características puntuales de la estrategia de implementación de escuelas y talleres de padres que 
se programa dentro de nuestra institución educativa, enmarcados en los principios y valores que desarrollamos como institución 
educativa. 
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Plan o Estrategia de acogida a estudiantes nuevos.
Los estudiantes que ingresan a nuestra institución educativa pasan por una serie de procesos previos que les permiten conocer 
cuál es la dinámica de trabajo de nuestra I.E, además a través de este ejercicio empiezan a conocer los diversos componentes 
que se encuentran inmersos en la institución desde diferentes áreas, como lo es académicamente, socialmente, culturalmente, 
emocionalmente, etc. Teniendo en cuenta que todos los estudiantes tienen características y dinámicas propias y diferenciales, a 
través del siguiente diagrama se especifica el proceso de inducción y el paso a paso que se sigue cuando contamos con nuevos 
estudiantes vinculados a la I.E

Tras el proceso de inducción es importante destacar que los estudiantes son constantemente orientados desde las diferentes 
dependencias de la I.E, con relación a posibles dificultades que puedan presentar, relacionadas a conocimiento de plataformas, 
correos institucionales, servicio social, articulación con la media, etc. Igualmente, desde los docentes hasta el equipo psicosocial se 
va realizando un diagnóstico y una caracterización en aras de poder evidenciar falencias, necesidades o situaciones importantes a 
considerar con nuestros estudiantes.  

Plan o Estrategia de seguimiento a egresados 
Teniendo en cuenta que es fundamental conocer cuáles son las condiciones que enfrentan en los diferentes ámbitos del desarro-
llo los egresados de nuestra I.E, partiremos del siguiente objetivo general para dar cumplimiento a la propuesta de seguimiento. 
Conocer el proceso de formación y adecuación a la vida laboral/profesional que llevan a cabo los egresados de la I.E Liceo Mayor 
de Soacha, Bienestar para todos. 
 
Para cumplir con el objetivo planteado, inicialmente nos proponemos identificar cuantos son los egresados de la institución edu-
cativa Liceo Mayor de Soacha y cuales se encuentran vinculados a una institución de educación superior como también reconocer 
cuántos de estos egresados se encuentran actualmente vinculados a una actividad laboral para finalmente compartir con estos 
cuales son aquellos programas de formación profesional, oportunidades laborales, de estudio y de subsidio que se brindan en 
diferentes instituciones educativas y organizaciones del estado 

A continuación adjuntamos un enlace con la propuesta detallada: https://drive.google.com/file/d/1umcyZFvnS3h9rya6SjN2SkyrJOP-
RV2c/view?usp=sharing 

Plan Escolar de Gestión del Riesgo. 
Link del documento PEGR https://drive.google.com/drive/u/0/folders/1CUspXDjTzw6zy5yUSB_4ldlRJy0L-Xtk 
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GESTIÓN ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA

Diseño organizacional (criterios y/o procesos).

Organigrama Corporación Educativa Minuto de Dios:
La estructura Organizacional de la institución se articula y engrana a la corporación Educativa Minuto de Dios, la cual se orienta 
desde las disposiciones, direccionamiento, políticas y de más que nacen desde la junta directiva y se despliega a través de los 
diferentes comités y consejos, hasta su cumplimiento en la operación de los colegios minuto de Dios. Es por tanto que se presenta 
en el siguiente gráfico la estructura organizacional de la CEMID. 

SISTEMA DE CALIDAD DE LA CORPORACIÓN EDUCATIVA MINUTO DE DIOS
A continuación, se relaciona el mapa de procesos de la Corporación Educativa Minuto de Dios, donde se identifican los procesos 
estratégicos, misionales y de apoyo para el cumplimiento de los objetivos y la política de calidad.
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Aunque el Liceo no se encuentra en el alcance de los puntos o sedes certificadas en calidad, si nos regula y aplica la gestión de los 
procesos misionales y de apoyo.

Es de aclarar que el proceso de recursos humanos se ejecuta desde la sede central
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Proceso de matrícula
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Proceso de validación de grados

Este proceso está regulado por la Resolución 0100 del 16 de enero de 2023 expedida por la Secretaria de Educación de Soacha y la 
Circular No. 006 del 20 de enero de 2023, en concordancia con la normatividad de orden nacional. 

Proceso de actualización y capacitación
Plan de capacitación docente 2024, el cual señala de manera general las líneas de capacitación y los temas que se abordarán a lo 
largo del año en los diversos espacios.

SESIÓ N
MES TIPO

DIRECCIÓN 
RESPONSABLE LÍNEAS ABORDADAS TIEMPO

Sesión 1

Enero (fecha 
asignada a 

cada colegio 
según su 

calendario)

Inducción 
semestral 

Día 1

Dirección Ejecutiva Identidad Misional 1 hora

Dirección de Recursos
Humanos

Identidad corporativa y 
estructura CEMID

Guía para la Protección 
de Niños, Niñas, Jóvenes y 

Adolescentes
Beneficios para el

colaborador – Convenios y
Alianzas

Código de Vestuario
Reglamento Interno de

Trabajo RIT

2 horas

Dirección de 
Innovación y Sistemas 
de Aprendizaje DISA

Descentralización con 
pertinencia territorial- 
Apuestas y Proyectos 

curriculares

2 horas

Dirección de 
Mercadeo y 

Comunicaciones

Permanencia, experiencias, 
admisiones 2 horas

Sesión 2

Enero (fecha 
asignada a 

cada colegio 
según su 

calendario)

Inducción 
semestral 

Día 2

Dirección General de
Colegios

Socialización de resultados 
Estrategia Aprender para Saber 

Más
Ruta del éxito Saber

3 horas

Dirección General de
Colegios

Diseño curricular: Presentación: 
propuesta educativa- 

Operaciones mentales-LUA 2 horas

Dirección General de
Colegios

Protocolo de aula- principios 
pedagógicos- Planificadores

1 hora
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Sesión 3

Enero (fecha 
asignada a 

cada colegio 
según su 

calendario)

Inducción 
semestral 

Día 3
Dirección General de

Colegios

Perfil docente Minuto de Dios:
1. Carta del padre Rafael

García Herreros a los docentes
2. Competencias funcionales

3. Competencias 
comportamentales: Evaluación de 

desempeño
4. Ejercicio de Escritura: carta de 

los docentes al padre Rafael García 
Herreros

2 horas
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Sesión 10
Lunes 1 de 
abril

Segunda 
jornada de 
formación 

corporativa

DGC
·  Gestión 
académica
·  Gestión 
convivencial

·  EDFI

Evaluación para el 
aprendizaje

Mediación de conflictos
EDFI: Cuidado 3 horas

RRHH
·       Bien-Estar

Liderazgo 1 hora

DISA
·       Innovación e 
investigación

Metodologías activas de 
enseñanza

2 horas

Profundización 
institucional Libre elección

1 hora

Sesión 11
Sábado 6 de 
abril

Inducción 
corporativa

EJECUTIVA
·     Planeación y 
sistemas de gestión

1. SIPLAFT
2. Habeas Data
3. Plan de Desarrollo
Institucional 2024-2030

1 hora

Sesión 12 Abril
Reunión 
con jefes 
de área

Dirección General de 
Colegios

Competencias funcionales 
que se evalúa en los docentes: 
Dominio curricular. Planeación 
y organización académica. 
Pedagógica y didáctica 
Evaluación del aprendizaje. 2 horas

Sesión 13 Abril Reunión 
de área

Dirección General 
de Colegios

Competencias funcionales 
que se evalúa en los docentes: 
Dominio curricular. Planeación 
y organización académica. 
Pedagógica y didáctica 
Evaluación del aprendizaje.

1 hora

Sesión 14 Mayo
Reunión 
con jefes 
de área

Dirección de 
Innovación y 
Sistemas de 
Aprendizaje

Validación Editorial - Material de 
Apoyo Docente

2 horas

Sesión 15 Mayo
Reunión de 
área

Dirección de 
Innovación y 
Sistemas de 
Aprendizaje

Validación Editorial - Material de 
Apoyo Docente 1 hora

Sesión 16 Junio

Reunión con 
jefes de área Dirección General de

Colegios Didáctica del área 2 horas

Sesión 17 Junio
Reunión de 
área

Dirección General de
Colegios Didáctica del área 1 hora
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Sesión 18 Julio
Reunión con 
jefes de área

Dirección de 
Innovación y 
Sistemas de
Aprendizaje

Desarrollo de habilidades y 
competencias en el trabajo por 

proyectos
2 horas

Sesión 19 Julio
Reunión de 
área

Dirección de
Innovación y
Sistemas de
Aprendizaje

Desarrollo de habilidades y 
competencias en el trabajo por 

proyectos
1 hora

Sesión 20 Martes 2 de 
julio

Inducción 
Semestral 

Día 3
Dirección General de

Colegios

I Encuentro de formación 
docente nacional e 

internacional
7 horas

Sesión 21 Viernes 2 de 
agosto

Tercera 
jornada de 
formación 

corporativa

DGC
·    Gestión académica
·  Gestión 
convivencial
·   EDFI

Evaluación para el 
aprendizaje

Diversidad e inclusión
EDFI: Servicio

3 horas

RRHH
·   Bien-Estar Liderazgo 1 hora

DISA
·    Innovación e 
investigación

Metodologías activas de 
enseñanza

2 horas

Profundización 
institucional Libre elección

1 hora

Sesión 22 Agosto
Reunión con 
jefes de área

Dirección General de
Colegios

Evaluación para el aprendizaje. 
Evaluación formativa como 

proceso integral 2 horas

Sesión 23 Agosto
Reunión de 
área

Dirección General de
Colegios

Evaluación para el aprendizaje. 
Evaluación formativa como 

proceso integral 1 hora

Sesión 24
Viernes 6 de 
septiembre

Cuarta 
jornada de 
formación 

corporativa

DGC
· Gestión académica
·  Gestión 
convivencial
·  EDFI

Evaluación para el 
aprendizaje

Diversidad e inclusión
EDFI: Servicio

3 horas

RRHH
·  Bien-Estar Liderazgo 1 hora

DISA
·  Innovación e 
investigación

Metodologías activas de 
enseñanza

2 horas

Profundización 
institucional Libre elección

1 hora

Sesión 25 Septiembre
Reunión con 
jefes de área

Dirección de 
Innovación y 
Sistemas de 
Aprendizaje

Educomunicación y
Divulgación

2 horas
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Sesión 26
Septiembre Reunión 

de área

Dirección de Innovación y 
Sistemas de Aprendizaje Educomunicación y

Divulgación
1 hora

Sesión 27 Octubre Reunión con 
jefes de área

Cierre general del plan de cualificación docente
Evaluación general de los espacios de capacitación

2 horas

Sesión 28 Octubre Reunión de 
área

1 hora

Recursos físicos, tecnológicos, humanos y financieros.
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ANEXO A
PLAN DE ESTUDIOS

Nivel de Educación Preescolar _______________________

INTRODUCCIÓN 

Exprese en un texto no superior a una página una breve introducción al plan de estudios, según la dimensión que corresponda 
o si plantea un proyecto lúdico pedagógico para una o más dimensiones del desarrollo humano: corporal, cognitiva, afectiva, 
comunicativa, ética, estética, actitudinal y valorativa que se definen en los lineamientos curriculares de preescolar; tenga en 
cuenta que el contenido de este documento debe ser acorde a las características de la población que integra el nivel educativo y 
al modelo y/o enfoque pedagógico que la institución relaciona en el documento marco del Proyecto Educativo Institucional. 

Los referentes normativos y de calidad para el nivel de educación preescolar son:

Decreto 1411 de 2022, Por medio del cual se subroga el Capítulo 2 del Título 3, Parte 3 del Libro 2 del Decreto 1075 de 2015 y se 
adiciona la Subsección 4 a este Capítulo, con lo cual se reglamenta la prestación del servicio de educación inicial en Colombia y se 
dictan otras disposiciones.

Artículo 2.3.3.2.2.3.1. Adecuación del Proyecto Educativo. Los establecimientos educativos que ofrezcan el grado obligatorio de 
transición o más grados del preescolar, y además extiendan sus servicios al primer ciclo de la educación inicial, deberán incorporar 
en su Proyecto Educativo Institucional-PEI o Proyecto Educativo Comunitario-PEC, los siguientes aspectos: 1. La propuesta 
pedagógica y curricular orientada a la promoción del desarrollo y el aprendizaje de las niñas y los niños en educación inicial, en 
coherencia con lo establecido en la Política de Estado para el Desarrollo Integral de la Primera Infancia y los Referentes Técnicos 
de la Educación Inicial definidos por el Ministerio de Educación Nacional. 2. La organización de la jornada de atención y las 
estrategias pedagógicas que implementará en educación inicial. 3. La definición de mecanismos, instrumentos y herramientas 
para la valoración y el seguimiento al proceso educativo de las niñas y niños en primera infancia. 4. Descripción de las instancias 
y los mecanismos para asegurar la participación y la incidencia de las maestras y los maestros de educación inicial en la toma de 
decisiones de los procesos pedagógicos y curriculares de los establecimientos educativos. 5. Los mecanismos de participación de 
niñas y niños, familias y comunidad educativa en la construcción, el desarrollo y evaluación de la propuesta pedagógica que se 
implementa. 
Parágrafo. El Proyecto Educativo Institucional-PEI o el Proyecto Educativo Comunitario-PEC se actualizará de acuerdo con las 
características de la población que atiende y los lineamientos y orientaciones expedidos por el Ministerio de Educación Nacional.

Artículo 2.3.3.2.2.3.3. Referentes Técnicos. Los referentes técnicos son disposiciones que orientan la planeación, implementación, 
seguimiento y gestión de las acciones encaminadas a favorecer una educación inicial de calidad en el marco de la atención 
integral. Estas disposiciones incluyen lineamientos, orientaciones pedagógicas y curriculares, guías, protocolos, condiciones de 
calidad para la prestación del servicio educativo, y el acompañamiento y fortalecimiento institucional, contenidos en el presente 
decreto y en las demás normas e instrumentos que lo desarrollen.

Se recomienda consultar los referentes de la educación inicial y preescolar que se especifican a continuación:
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OBJETIVOS DEL NIVEL DE EDUCACIÓN PREESCOLAR
Deben ser acordes a los planteados en la Ley 115 de 1994, artículos: 15. Definición de educación preescolar y 16. Objetivos 
específicos de la educación preescolar. Asimismo, los que especifica el Artículo 2.3.3.2.1.3. Objetivos de la educación inicial, del 
Decreto 1411 de 2022.

METODOLOGÍA 
Describa la metodología que utilizará para la propuesta curricular de la dimensión o proyecto; manifieste el uso de técnicas, 
recursos, herramientas pedagógicas, lúdicas y didácticas. Es importante tener en cuenta los pilares de la educación inicial 
(arte, juego, literatura y exploración del medio). Se sugiere consultar las orientaciones pedagógicas para la educación 
inicial, Documentos N.º 20 al 25 del MEN en: https://www.mineducacion.gov.co/portal/Educacion-inicial/Referentes-
Tecnicos/341880:Referentes-Tecnicos

Se recomienda tener en cuenta los principios del Diseño Universal para el Aprendizaje-DUA

CRITERIOS DE EVALUACIÓN
Mencione los aspectos que considerará para hacer seguimiento al desarrollo integral de las niñas y niños, en las diferentes 
dimensiones. Puede describir los tipos o formas de evaluación e instrumentos que implementará para evidenciar el seguimiento, 
el proceso y el alcance de las metas de aprendizaje de los estudiantes en cada dimensión o proyecto. Recuerde que éste ítem debe 
tener coherencia con lo que plantee en el SIEE - Sistema Institucional de Evaluación de Estudiantes. Tenga en cuenta el marco 
normativo para la evaluación de los estudiantes de este nivel: 

Decreto 1075 de 2015. Artículo 2.3.3.2.2.3.4. Valoración y seguimiento de/ desarrollo y aprendizaje. (Decreto 1411 de 2022)

MALLAS CURRICULARES: A continuación, encontrará un esquema de malla. Recuerde que debe diligenciarse de acuerdo a su 
organización curricular (grado o ciclo / dimensiones o proyectos) por cada período académico que establezca en su calendario 
escolar, por tanto, debe adecuarse a la modalidad de trabajo de cada plantel, si es bimestral, trimestral y/o semestral. Tenga 
presente que el plan de apoyo es fundamental para trazar de forma clara las rutas que permitan llegar a la meta anual, asimismo, 
definen estrategias que permiten flexibilizar las metodologías para facilitar el aprendizaje de todos los estudiantes. 

GRADO: Indique un grado: Prejardín, jardín o transición      INTENSIDAD HORARIA:  Indique las horas semanales         PERIODO 
ACADÉMICO:  Indique según su calendario 
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NOTA: Esta estructura es un modelo sugerido. Cada institución educativa puede presentar las mallas en el formato de su elección, 
no obstante se recomienda que se identifique con claridad:
•	 Las metas anuales de aprendizaje
•	 ¿Qué se enseña en cada grado escolar? (saberes, aprendizajes)
•	 ¿Qué se evalúa de lo que se enseña? (desempeños, evidencias de aprendizaje)
•	 ¿Cómo se flexibiliza lo que se enseña y evalúa? (plan de apoyo para nivelar o profundizar)

ANEXO B
PLAN DE ESTUDIOS

Nivel de Educación Básica y/o Media _______________________

INTRODUCCIÓN 

Exprese en un texto no superior a una página una breve introducción al plan de estudios; tenga en cuenta que el contenido de 
este documento debe estar acorde a las características de la población que integra el nivel educativo y al modelo y/o enfoque 
pedagógico que la institución relaciona en el documento marco del Proyecto Educativo Institucional. 

Recuerde los referentes normativos y de calidad para el nivel de educación básica y media:

Ley 115 de 1994:

Artículo 11. Niveles de la educación formal. Literal b) La educación básica con una duración de nueve (9) grados que se desarrollará 
en dos ciclos: La educación básica primaria de cinco (5) grados y la educación básica secundaria de cuatro (4) grados.

Artículo 19. Definición y duración. La educación básica obligatoria corresponde a la identificada en el artículo 356 de la Constitución 
Política como educación primaria y secundaria; comprende nueve (9) grados y se estructurará en torno a un currículo común, 
conformado por las áreas fundamentales del conocimiento y de la actividad humana.

Artículo 76 define currículo como “el conjunto de criterios, planes de estudio, programas, metodologías, y procesos que contribuyen 
a la formación integral y a la construcción de la identidad cultural nacional, regional y local, incluyendo también los recursos 
humanos, académicos y físicos para poner en práctica las políticas y llevar a cabo el proyecto educativo institucional.”

Lineamientos curriculares: Orientaciones epistemológicas, pedagógicas y curriculares que define el MEN con el apoyo de la 
comunidad académica educativa para apoyar el proceso de fundamentación y planeación de las áreas obligatorias y fundamentales 
definidas por la Ley General de Educación en su artículo 23. Consúltelos en: https://www.mineducacion.gov.co/1780/w3-
article-339975.html?_noredirect=1
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Tenga en cuenta que el 80% del plan de estudios debe corresponder a las 9 áreas obligatorias y fundamentales (Artículo 23 de la 
Ley 115 de 1994)
Que de acuerdo al Decreto 1075 de 2015, en su Artículo 2.3.3.1.6.1.” (…) Además, incluirá grupos de áreas o asignaturas que 
adicionalmente podrá seleccionar el establecimiento educativo para lograr los objetivos del proyecto educativo institucional, sin 
sobrepasar el veinte por ciento de las áreas establecidas en el plan de estudios. Las áreas pueden concursarse por asignaturas y 
proyectos pedagógicos en períodos lectivos anuales, semestrales o trimestrales. Estas se distribuirán en uno o varios grados.”

La enseñanza de la historia de Colombia (Ley 1874 de 2017) es obligatoria como una disciplina integrada en los lineamientos 
curriculares de las ciencias sociales en la educación básica y media

Ley 115 de 1994. Artículo 31. Áreas fundamentales de la educación media académica. Para el logro de los objetivos de la 
educación media académica serán obligatorias y fundamentales las mismas áreas de la educación básica en un nivel más 
avanzado, además de las ciencias económicas, políticas y la filosofía. 

OBJETIVOS DEL NIVEL DE EDUCACIÓN BÁSICA Y MEDIA

Deben ser acordes a los planteados en la Ley 115 de 1994, artículos: 
Artículo 20. Objetivos generales de la educación básica. Son objetivos generales de la educación básica
Artículo 21. Objetivos específicos de la educación básica en el ciclo de primaria.
Artículo 22. Objetivos específicos de la educación básica en el ciclo de secundaria.
Artículo 30. Objetivos específicos de la educación media académica.
Artículo 33. Objetivos específicos de la educación media técnica (Si su oferta de educación media es de carácter técnico, debe 
cumplir con lo postulado en el artículo 32 de esta ley y con el Artículo 2.3.3.1.6.6. Áreas de la educación media técnica del Decreto 
1075 de 2015)

METODOLOGÍA 

Describa la metodología que utilizará para la propuesta curricular del nivel; manifieste el uso de técnicas, recursos, herramientas 
y estrategias pedagógicas y didácticas. Debe existir coherencia entre la metodología planteada y el modelo y/o enfoque 
pedagógico que relacione en el documento marco del PEI.
De acuerdo a su organización curricular, puede involucrar planes de área o proyectos con los elementos específicos mínimos 
como:
•	 Objetivos
•	 Aportes al horizonte institucional o metas institucionales
•	 Metodología (didácticas propias del área, asignatura o proyecto. Se recomienda tener en cuenta los principios del Diseño 

Universal para el Aprendizaje-DUA)
•	 Criterios de Evaluación
•	 Referentes bibliográficos del área o proyecto

CRITERIOS DE EVALUACIÓN

Mencione los aspectos que considerará para hacer seguimiento al desarrollo integral de los estudiantes haciendo explícita la 
manera en la que se pueden alcanzar los objetivos del nivel educativo que oferta.
Describa los tipos o formas de evaluación e instrumentos que implementará para evidenciar el seguimiento, el proceso y el 
alcance de las metas de aprendizaje de los estudiantes en cada área, asignatura o proyecto. Recuerde que éste ítem debe tener 
coherencia con lo que plantee en el SIEE - Sistema Institucional de Evaluación de Estudiantes. 
Tenga en cuenta los referentes normativos que establece el Decreto 1075 de 2015, Capítulo 3. Educación Básica y Media, Sección 
3. Evaluación del aprendizaje y promoción de los estudiantes de los niveles de educación básica y media

MALLAS CURRICULARES: 

A continuación, encontrará un esquema de malla. Recuerde que debe diligenciarse acorde a su organización curricular por 
período académico, por área, campo o proyecto y por grado o ciclo, por tanto, debe adecuarse a la modalidad de trabajo de cada 
plantel, si es bimestral, trimestral y/o semestral. Tenga presente que el plan de apoyo es fundamental para trazar de forma clara las 
rutas que permitan llegar a la meta anual. 

Tenga en cuenta los referentes normativos que establece el Decreto 1075 de 2015, Capítulo 3. Educación Básica y Media, 
Secciones 1 y 2, así como los referentes de calidad del Ministerio de Educación Nacional, principalmente:
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Tabla 1. Referentes de calidad publicados por el MEN

Fuente: Elaboración propia

ENLACES DE INTERÉS

LINEAMIENTOS CURRICULARES
https://www.mineducacion.gov.co/1759/w3-article-339975.html?_noredirect=1
 
ESTÁNDARES BÁSICOS DE COMPETENCIAS
Matemáticas, Lenguaje, Ciencias Naturales y Ciencias Sociales:
https://www.mineducacion.gov.co/1621/articles-340021_recurso_1.pdf
 
Inglés: https://www.mineducacion.gov.co/1759/articles-115174_archivo_pdf.pdf
 
ORIENTACIONES PEDAGÓGICAS
https://www.mineducacion.gov.co/portal/micrositios-preescolar-basica-y-media/Direccion-de-Calidad/Referentes-de-
Calidad/340033:Orientaciones-pedagogicas
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Emprendimiento: https://www.mineducacion.gov.co/1759/w3-article-287822.html?_noredirect=1
 
Cátedra de la Paz: https://aprende.colombiaaprende.edu.co/ckfinder/userfiles/files/orientacionesedupaz.pdf
 
Educación económica y financiera: https://www.mineducacion.gov.co/1780/articles-340033_Orientaciones_Edu_economica_
financiera_vfinal.pdf

DERECHOS BÁSICOS DE APRENDIZAJE
Ciencias Naturales, Ciencias Sociales, Matemáticas y Lenguaje
http://aprende.colombiaaprende.edu.co/siemprediae/93226
 
Inglés Transición a 5º de primaria: https://aprende.colombiaaprende.edu.co/sites/default/files/naspublic/colombiabilingue/
dbacurriculo/cartilla_dba/Derechos%20Baicos%20de%20Aprendizaje-%20Tr%20y%20Primaria.pdf
 
Inglés 6º a 11º: https://aprende.colombiaaprende.edu.co/ckfinder/userfiles/files/cartillaDBA.pdf
 
MALLAS DE APRENDIZAJES
Mallas de aprendizaje para primaria 1º a 5º en Ciencias Naturales, Matemáticas y Lenguaje:
http://aprende.colombiaaprende.edu.co/es/node/89839
 
Mallas de aprendizaje inglés Transición a 5º de primaria: https://aprende.colombiaaprende.edu.co/sites/default/files/naspublic/
colombiabilingue/dbacurriculo/cartillas_mallas_aprendizaje/Mallas%20de%20Aprendizaje.pdf
 
Esquema curricular sugerido inglés 6º a 11º: https://aprende.colombiaaprende.edu.co/sites/default/files/naspublic/Anexo%20
12%20Esquema%20Curricular%20Espa.pdf
 
MARCOS DE REFERENCIA PARA LA EVALUACIÓN (ICFES)
Documentos técnicos que brindan información sobre el constructo y las bases teórico-metodológicas del diseño de evaluación, 
las especificaciones y las características de las pruebas SABER.
https://www2.icfes.gov.co/web/guest/marcos-de-referencia-examen-saber-11%C2%B0
ÁREA O PROYECTO: Indique de acuerdo a su organización curricular    PERIODO ACADÉMICO:  Indique según su 
calendario

GRADO: Indique un grado de 1° a 11° o un ciclo, de acuerdo a su organización curricular     INTENSIDAD HORARIA:  Indique las 
horas semanales  
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NOTA: Esta estructura es un modelo sugerido. Cada institución educativa puede presentar las mallas en el formato de su elección, 
no obstante se recomienda que se identifique con claridad:
•	 Las metas anuales de aprendizaje
•	 ¿Qué se enseña en cada grado escolar? (saberes, aprendizajes)
•	 ¿Qué se evalúa de lo que se enseña? (desempeños, evidencias de aprendizaje)
•	 ¿Cómo se flexibiliza lo que se enseña y evalúa? (plan de apoyo para nivelar o profundizar)

ANEXO C
PROYECTO PEDAGÓGICO TRANSVERSAL

NOMBRE DEL PROYEC-
TO:

Debe expresar con claridad la naturaleza del proyecto y el beneficiario. Ejemplo: Proyecto de fortale-
cimiento de capacidades para la prevención de conductas de riesgo de contagio con ETS-VIH en los 
adolescentes de la institución Educativa El Paraíso.

ETAPA 1. Formulación del problema

Antecedentes Línea de tiempo

Definición del proble-
ma

Identificación de la problemática 
Ideograma 
Se sugiere la presentación de la problemática en ideograma “Árbol de problemas” este es un método 
para llevar a cabo un análisis del problema, para poder determinar sus causas y decidir si se deben 
abordar y cómo. El método del árbol de problemas se utiliza para estructurar, resumir y organizar los 
hallazgos iniciales del diagnóstico de las necesidades. El método reviste la forma de un árbol que ayu-
da a visualizar la situación en general. Las causas son las raíces, el problema es el tronco y los efectos 
son las ramas del árbol.
Tenga en cuenta las necesidades identificadas en su caracterización institucional.

Objetivos
General
Específicos

Para elaborar un objetivo se debe preguntar, ¿Qué queremos lograr?, ¿Qué cambios deseamos alcanzar 
ante las necesidades encontradas? 
Características de los objetivos: deben ser precisos, concisos, medibles y alcanzables 
General: Define a dónde se quiere llegar. 
Específicos: Son los pasos que debe dar para alcanzar el objetivo general.
Plantee un objetivo general del que se deriven objetivos específicos, en los que se pueda reconocer el 
qué y el para qué del proyecto transversal, los cuales deben ser medibles, verificables y realizables.
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Duración Determinarla en tiempo (años) y si se considera discriminar el tiempo de cada una de las fases.

Recursos Humanos: Describir el recurso humano, técnico y profesional requerido en la ejecución del proyecto.

Físicos: Descripción de materiales, espacios y demás elementos que se requieran en la ejecución del 
proyecto

Económicos: Presupuesto
*Recuerde que, si la institución educativa realiza la articulación curricular, la dinamización de los PPT 
estará enmarcada en el aula, esto permitirá no solo una optimización de los recursos económicos sino 
también el desarrollo de las Competencias Ciudadanas.

Cronograma Establezca un cronograma en el que se establezcan los tiempos de cada una de las fases de implemen-
tación.

ETAPA 2. ARTICULACIÓN

Competencias ciuda-
danas

Describa la competencia ciudadana que se abordará en el marco del PPT y que dará alcance al objeti-
vo del mismo. 
La institución educativa en el marco de su autonomía institucional podrá seleccionar una o más com-
petencias ciudadanas por cada PPT o podrá establecer una competencia ciudadana institucional que 
de coherencia a lo establecido en cada PPT.

Estrategias de transver-
salización

-CURRICULARES: vinculadas directamente en los planes de las áreas o proyectos, las cuales se hacen 
explícitas en:

COMPETENCIA DEL ÁREA:  Describir la competencia del área, la cual promueve el fortalecimiento de la 
competencia ciudadana del PPT

DESEMPEÑOS: 
Saber: Describir el desempeño del saber que es coherente con la competencia ciudadana, objetivos y 
problemática de PPT
Hacer:  Describir el desempeño del hacer que es coherente con la competencia ciudadana, objetivos y 
problemática del PPT 
Saber ser- convivir: Describir el desempeño del ser o el convivir que es coherente con la competencia 
ciudadana, objetivos y problemática de PPT

-PRÁCTICAS INSTITUCIONALES: Si la institución educativa tiene prácticas institucionales que den al-
cance al objetivo de uno o más PPT se podrán vincular a la matriz de transversalización el fin de valorar 
todas aquellas acciones que se realizan en el día a día. Por ejemplo:

PRAES: Separación en la fuente por parte de los estudiantes antes de la terminación de los descansos 
o jornada escolar. 
EDUCACIÓN VIAL: Instrucciones de movilidad para el actor vial peatón (desplazarse por la derecha, 
respetar las cebras ubicadas en el exterior de la I.E)
PESCC: Campaña de prevención sobre salud sexual y reproductiva dirigida a estudiantes de básica 
secundaria y media en articulación con el sector salud.

Anexo: Matriz de transversalización curricular (Consultar en: https://www.soachaeducativa.edu.co/
gestion-educativa/proyecto-educativo-institucional-pei/proyectos-transversales/)
 

ETAPA 3. SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN

Impacto esperado El impacto está compuesto por efectos a mediano y largo plazo que tiene el proyecto para la pobla-
ción objetivo y para el entorno, sean estos efectos o consecuencias (planificadas) o no sean deseadas.  

Indicadores Se recomienda proyectar mínimo tres indicadores que permitan medir de manera permanente el lo-
gro del objetivo.   


